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Visto el escrito con fecha de entrada en esta Dirección General.
de 19 de febrero de 1986. por la que la Confederación Españoladt:
Centros de Enseñanza «('ECE) fonnula consulta vinculante res
pecto a la interpretación de la normativa reguladora del lmpuestc
sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una Asociación
Patronal de la enseñanza privada;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13, número 1, apartados noveno y décimo, del Reglament(
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Del:retc
2028/1985, de 30 de octubre. están exentas del impuesto la~

prestaciones de servicios relativas a la educación de la infancia e
de la juventud, a la enseñanza en todos los niveles y grados de
sistema educativo, a las escuelas de idiomas '1 a la formación o a
reciclaje profesional, realizadas por Centros docentes autorizado'
reconOCidos para impartir dichas enseñanzas, así como por per

de inversión cuando, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento,
resulte procedente;

Considerando que. de acuerdo con el artículo 192 Qel Regla·
~ento del Impuesto, los sujetos pasivo.s -p?drán efectuar la deduc·
Ción del 6 por 100 de la contraprestaCIón correspondiente a la
adquisición de bienes corporales calificados como de inversión,
cuya transmisión o importación hubiese estado sujeta y no exenta
del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Considerando que, se~ún el artículo 192, número 4, del citado
Reglamento, esta dedUCCión se referirá a Jos bienes de inversión o
elementos corporales Que los integren adquiridos o importados
durante el año inmediatamente anterior a la en.1Tada en vigor del
Impuesto. que fIguren en el activo de las rmpresas y estén
debidamente inventariados en 31 de diciembre de 1985;

Considerando. que, de acuerdo con el Reglamento del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, aprobado por Real
Decreto 2609/1981, de 19 de octijbre, la base imponible en ¡a,
ventas de bienes efectuadas en virtud de contratos de arrenda
miento financiero estará constituida por la contraprestación corres
pondiente al valor residual del bien arrendado, determinado
conforme al artículo 12 del citado Reglamento vigente con anterio
ridad al dio I de enero de 1986,

Esta Dirección GeneraJ considera aj ustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de Fabricantes de Perfumeria y Afiqes:

Primero.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor
Añadido podrán efectuar la deducción del 6 por 100 de la
contraprestación correspondiente a las adquisiciones de bienes
corporales calificados como de inversión cuando dichas adquisicio
nes hubiesen estado sujetas y no exentas al Impuesto sobre el Valor
Alladido. .

En los contratos de arrendamiento financiero, cualquiera que
hubiese sido el día de su celebración, en los Que el arrendatario se
hubiese comprometido frente al arrendador. antes del día I de
enero de 1986 y en los términos previstos en la disposición
transitoria segunda. apartado 2.°, del Reglamento del Impuesto, a
ejercitar la opción de compra de los bienes arrendados durante el
año 1985 o en los años l'Osteriores, la deducción en régimen
transitorio de los bienes de Inversión será equivalente al 6 por 100
de la contraprestación correspou.diente al valor residual del bien
cedido en arrendamiento.

En consecuencia, no sería procedente interpretar que la contra
prestación a que se refiere el artículo 192. número 1, del Regla·
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, en relación con la
disposición transitoria segunda de dicho Reglamento, está consti
tuida por la cantidad total a satisfacer por tos arrendatarios de los
referidos contratos ni. alternativamente, por la diferencia entre la
cantidad percibida por el arrendador y la correspondiente cuota de
amortización.

Segundo.-La deducción a que se refiere el apartado anterior se
refenrá a los bienes de inversión o elementos corporales que los
integren, adquiridos durante el año 1985, que fIguren en el activo
de las Empresas adquirentes. consten en la contabílidad de la
misma mediante las correspondientes cuentas dé orden y estén
debidamente inventariados en 31 de diciembre de 1985.

Madrid, 17 de marzo de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Vdlamovo.

definiéndose las mísmas como la entrada de bienes en el territorio
peninsular españolo isla:s Baleares, cualquiera Que sea el fin a que
se destinen o la condición del importador y que, por tanto,
constituirán importaciones las entradas en los citados territorios de
bienes procedentes de la parte restante del territorio español;
~ Considerando que el articulo 172: número 3, del Reglamento, al
regular la gestión del Impuesto, determina que las declaraciones
liquidaciones deberán presentarse, directamente o a través de 18.5
Entidades colaboradoras, en la. Delegación de Hacienda correspon
diente al domicilio mea! 0, en su defecto, al lugar de residencia
habitual, establecimiento permanente o sede de la actividad econó
mica del sujeto pasivo,

Esta DireCCión General considera ajustada a derecho la contes~
tación siguiente a la consulta vinculante formulada por la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Mehlla:

Primero.-En los envíos de bienes Que los conserveros efectúen
desde sus estab!ecimientos en Melilla a sus almacenes cerrados al
público situados en el territorio peninsular españolo islas Baleares,
para remitirlos l'Osteriormente a sus clientes establecidos en dichos
territorios, se originan dos hechos imponibles diferentes: Importa
ciones de bienes. por las entradas de los mismos en el territorio de
~plicación del Impuesto, y entregas de bienes, producidas ulterior
mente desde sus almacenes situados en el interior del ámbito
espacial del Impuesto.

Segundo.-A la llegada de los bienes al territorio peninsular
españolo islas Baleares, deberán ser objeto de declaración ante la
Aduana, para que por esta Oficina se proceda a la liquidación de!
Impuesto correspondiente a la importación. Las posteriores entre
gas del sonservero-tramitente deberán documentarse mediante
facturas ajusta.das a los requisitos establecidos en el artículo 3.u del
citado Real Decreto 2402/1985. de 18 de diciembre.

En las referidas facturas deberá constar el lugar. de su emisión,
que, en los casos a Que se refiere el escrito de consulta, podm ser
la ciudad de Meli1la.

Tercero.-Las declaraciones-liquidaCiones correspondienlt·... :1 las
operaciones sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido d..'xrán
presentarse en los plazos reglamentarios, en la DelegaClon de
Hacienda correspondiente al domicilio fiscal del sujeto pasivo.
incluso en los casos en que dicho domicilio esté situado en la
ciudad de Melilla.

Madrid, 17 de marzo de 1986.-EI Director genéral, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUClON de 17 de marzo. de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa a la consulta
vinculante formulada por la Asociación Nacional de
Fabricantes de Perfumf!rüJ y Afines. al amparo del
aniculo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha II de febrero de 1986, por el que la
Asociación Nacional de Fabricantes de Perfumeria y Afines for·
mula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Aóadido, al amparo del artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre;

Resultando que la referida Asociación es una organización
patronal, constituida al amparo de la Ley 1911977, de 1 de abril;

Resultando Que determinados asociados tienen suscritos con
anterioridad al 1 de enero de 1986 diversos contratos de arTen·
damiento sobre bienes muebles, en régimen _de arrendamiento
financiero;

Resullando que los cilados asociados se han comprometido
frente a la respectiva Compañía arrendadora., antes de la entrada en
vigor del Impuesto sobre el Valor Añadido, a ejercitar la opción de
compra contenida en los referidos contratos;

ltesultaJ:1do que, en algunos casos, estos arrendamientos finan·
cieros se han contratado con anterioridad al año 1985, habléndose
efectuado pagos a lo largo uel citado año y posteriores;

Resultando que se solicita aclaración en relación a las deduccio·
nes del régimen transitorio por bienes de inversión;

Considerando que la disposición transitoria segunda,. apartado
2.0. del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, apro·
bado 'por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, dlslx:me que
a la entrada en visor del Impuesto, y siempre que los bienes a que
se refieran se hubiesen puesto a disposJCión de los adqUirentes con
anterioridad a la citada fecha, se considerarán devengadas la
totalidad de las cuotas del Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas que graven los contratos de arrendamiento financiero
cuando el arrendatario se hubiese comprometido a ejercitar la
opción de compra frente al arrendador con anterioridad al día I de
enero de 1986;

Considerando que en estos supuestos el arrendatario podrá
hacer uso de las deducciones en régimen transitorio de los bienes

8229 RESOLUClON de 18 de maroo de 1986. de la
Dirección Gerleral de Tributos, relativa al escrito de
fecha 19 defebrero de 1986. por el que la Confedera
CIón Española de Centros de Enseñan::a (CECE)
formula consulta vinculante. al amparo de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de
diciembre, en rela.ción con el Impuesto sobre el Valor
Añadido.
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alurnnos. y no se extiende a los dema~ 5enicios que ~Stos prc~(en
al público, ..

Quinlo.-EI lÍpo imposilivo aplicable con carkter ..neral a las
enlrrgas e imponacionos de <uadcmo.. blocka, carpela. do anilla..
lápices, ele.. es el general del 12 por 100. . .

" No obs..nte...... ~ aplicaeión ellipo reducido dol 6 por lOO
a las enlreps o importllClones do carteru y de aquellos objetOS,
c....ndo rn lo, mismos, consten de forma indeleble mcacioRel

, especiales que. por $U pr"",nta<:i6n. Ulnw\o y vWbilidad. delermi.
.nen el d..lIno exclusivo de dichOl. objclOS como material escolar,

, 'Madrid. Ig de marzo de 1986.-EI Director ........ FrancilCO
Javier Eiroa Villamovo, ... .,

e) Los objetos dé cx.c1usiva aplicación industrial. clínica o
científica»;

Considerando que la Ley 1111985. de I de¡·unio, sobre objelos
fabricados coI\ metales preciosos, en su anicu o primero, número
1, otorga tal consideración a los objetos fabricados con mttales
preciosos que contengan total o parclalmente platino, oro o plata.,
en la proporci6n lepl en la misma ....blccicla, si bien el anleulo
sc¡undo de dieba Ley ....bl... que quedan exceptuados del ámbilo
de aplic.ación ue 12 misma determinados anfculos. bien por tratarse
.<fe objetos dr. e~c1usiva aplicación industrial, clinica o cientifica,
bien por tener el carácter dt: an tiguedades o dc monedas.

Entre los objetos de oro o platino de c:idu.\iva aplicación
industrial, clinica o cientírica se cilan expresamente las materias
primas. des.tinadas a la fabricación de objetos. incluyendo lingotes,
chapa}. hojas, láminas, varillas, hilos, bandas y tuoo5., ncepto
cuando sean directamente comercializadas para ti público, en cuyo
caso deben contar con las mismas garantías que los restanles
objetos fabricados con metales preciosos y las partes de anículos o
de producto~ semifacturados incompletos, las cuales sólo pod"n
ser tlansferidas entre fabricantes;

~ Considerando que de los precepos anteriomente transcritos
re5ulta que no es de aplicación el tipo impositivo del 33 por 100 en

.el Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas eTni-portaciones
dt los objetos de excl usiva aplicación industrial, clínica o cicntilia
antes mencionados. siempre que se imponen o se ent~u('n a otros
empresarios o profesionales l?élra su posterior transformación o
manufactura o destino a·uso Industrial, cHnico o científico.

Esta Dirección General considera ajustada a dem.:ho li
siguiente contestación a la consulta formulada por la' A~18rión

Visto el tscrito de fecha 'de cntrada t:n esta Dirección GC'neral
dc 19 de febrero dc 1986,-por el Que la Asociación Valenciana de
Comerciantes de Gemas y Metalt:s Nobles (Ascomt-Valencia)
formu~a. cons~!ta vinculante respecto a la dtttrrninación del lipo
Imposlll·vo aplicable a las entr~as de oro a pcoso que prcviamtnle

. se adquiere a paniculares. cfectuadas a Sociedades de Fundición:
·Resultando que la Entidad consultante es una Asociación

le~lm~ntc constituida. de acuerdo con la uy 19/1917, de I de
abnl. y el Real Deerelo 873/1977, de 22 de abril;

Resultando que la citada Asociación agrupa a empn-sarios que
~ dedican a la actividad comercial de compraventa de gemas v
metales nobles en el ámbilo de la Comunidad AlnÓl10ma de
Valc-ncia; .

Considerando que el anículo 56 del Reglamtnto del Imr"ucsto
sobre el Valor Añadido. aprobado por Real Dccn:lo 2028/1985. de
30 de octubre. dispone que «el ImpueMo se elligirá al tipo del 12
por 100. sal vo 10 dispI.M:s10 en los aniculos sigUientes»:

Considerando que. m obstante. el anicolo S8 del mismo
RegIamento. numero 1, apanado cuarto. establece que se aplil:ará
el lIpo del 33 por 100 a las operaciones que tcn¡an por objeto
entregas. arrendamientos o imponaciones dy:

tUoyas. alhajas, piedras preciosas y 5Cmiprcciosas, ~rlas natura
les o cultivadas., objetos elaborados total o. parclalme:ntc con'
metales preciosos, aSI como la bisuteria fina que conlen¡a piedras
preciosas o semipreciosas o los referidos mctales, aunque sea en
forma de bañado o chapado.

A efectos de' este Rcglamenlo tendrán la consideración de
metales preciosos el oro y ti platino.

No.se incluyen en el apartddo anlerior:

nas o Entidades que actuen al margen de. los Centros docente5 O,"on'
indrpendencia de los mlsmos: .

Considorando que la'l'c:ferida e.ención afecla a 101 servicios de
enSCl\anza pres..dos por personas nsieas sin résimen de dependon.
e~ laboral .o administraliv'a. con el CenlrQ docente. y por aeade.
m.u,relal.vOl a la prepatKión do oposiciones. inamo en la
Academia General MIIi..r, idioma.. informat;ea. eone y eonfec.
Cl6n, bordado y otras materiu analops incluidas en los planes do
..tudio dol sislema educativo o do formaci6n profesional: '

Considerando que la e.ención contemplada en el ci"do anlcu··
. lo 13. número 1, apinlldos DOveno y d~imo, se refiere i¡ualmenle

a 101 serviciOl relativos a la asistencia a dificultades do Ienauaje
. (disle.ía, dislalia. dlssrafla, etc:.) ~tados por Centros docenles.
ulcomoa,las actividades complementariu·do formaci6n (pi!ICina,
anes marcial... ballet, danza, etc.) que se conr"uren como servi•.
cios accesorios a la ensellanza y se preslen por Cenlros docentes
reconocidos;. .

Considerando que. en el imbito do la mencionada e..nción
..mbién se incluye la prestaci6n del servicio do enseñanza efce.,
tuada por escuelas de peluquería y esltli.:a, sin que resulle
admilible ex.tender dicha exención I los ICrviciOl que se facturan.
a los client.. aunque sea por el coste del producto empicado:

Considorando que, en aIro orden de COIIS, el anleulo S7,
número l. apanado oc..vo, del Rc¡1amento del Impueslo, esta·
bl... que el tipo imposilivp del 6 por lOO sera aplicable a las
entrqas o importaciones de objetos Que, por sus earactcristicas y
configuraci6n. únicamenle puedan ser utilizados como material
e!IColar, excepto 101 aparatos elcctrdnicos; .

Considerando que, a estos ef'«'tos: se eonceptüa (."Omo material
c~C?lar 101 libros, el material didáctico y los dcm4s materiales
uuhzables por Profesores y alumnos en el desarrollo directo de 5US
actividad.. pedagósicas o de enseñanza;

Considerando. que. scgún ....bl~.. exp~mente,e1texloregla.
mentano, la aphcaclón del llpo ImpoSitiVO redUCido no puede
extenderse a las entrqas o imponaciones de objetos' destinados
normalmente a un uSO mixto como material escolar o material de
oficina o de otras actividadel, ni a las e:nt~s o imponaciones de
aparatos electrónicos.

En panicular, no tkne la consideración de objetos d" utilización
unica como material escolar los siguientes aniculos ,en los que no
consten menciones esp.=ciales que determinen su destino como tal
o. en I~s que tales m~nciones fi&ure~ d~ forma que por las
dimenSiones de las mismas ° su ubIcaCión, sean diflcllmcnte
perceptibles por el adquirente de dichos productos: Cuadernos.
bl~ks, carpetas de anillas, 5US recambios, carpetas de gomas y
lápIces;

Considerando que los referidos cuadernos, blocks, carpetas de
anillas, carpetas de gomas y lápices pueden t('ner la consideración
de objetos de exclusiva aplicación como material escolar cuando en
los mismos consten menciones especiales que por su ubicación,
tamaño y visibilidad determinen el destino uclusivo' de dichos
objetos, que únicamente puedan ser utilizados como' malenal
escolar; ....

Considerando que de acuerdo con lo anteriormente expueslo
tienen la consideración de: material escolar las carteras de uso
exclusivo para el colegial, .

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguienle contestación al escrito de consulta fonnulado por la
Confedetaci6n Espa60la de Ceniro. de Enseñanza (CECE):

Primero.-Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido
las prestaciones de servicios de enseñanza relativas a la preparación
de oposiciones, in&T60 t'". la Academi:! G~ner~! Militar, tdic:nas.
informática, cone y con~i6n, bordado, peluquería y 'estética,
cualquiera que sea la naturaleza de la persona o Entidad que los
preste.

En este $entido, están exentas del citado Impuesto las prestacio
nes de servicios de' cnscilanza efectuadas en los Centros docentes
por personas fisicas sin régimen de dcpcondencia 'laboral O adminis-
trativa. I .

Segundo..:Están exentos del Impuesto los servicios de asistencia
a dificultades del lenguaje como dislexia. dislalia y disgralia.
impan..idas por Centros docenlC'S reconocidos como servicios aecc-
sonos a1a ensel'Janza. . .

Tercero.-Asimismo, las prestaciones de servicios complementa
rias de formación tales como piscina, anes marciales, ballet. danza.
etc., están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, siempre
que se configuren como servicios accesorios de ensenanza y se
preyen por Ctntros docenltS reconocidos. _

Cuano.-Las prestaciones de servicios re81iza~ los alum-'
nos para su aprendizaje en las escuelas de peluqueria y estética.
facturando '8 los c1íentes por el cone del producto empleado, están
sujetas y no ext'ntas al Impuesto sobre el Valor AI'J:ldido. La
ex.endón contemplada en el aniculo J3. número 1, apanados
noveno y décimo. afccta en este caso ~olamenle a los SC'rvlciQS de
ensefJanza. prestados por las escuelas de peluqueria y estética a sus

8230 RESOLUClOX de 18 de mar:o dI! 1986. de la
DirC"C'ción GI.'nera/ d~ TrihulUS. rt'1aJb'a, al ~('rilo d~
('tltrada (In ('sla DirC'Ccián General d~ 19 dr de /rbr('l'O
de 1986 por I!I que lo Asociación' VaJ"nciana dI!
Comercian/los de Gemas \' "'('falts Nohlts (Ascoml!
J'a/C'nda) formula cvnsulia "In,·ulante. al amparo de
lo di,puesto en ,1 a"','ulo 5J d" la úy 4611985, d" 17
¡¡l- diciemhfe, en rtlal'idn ,'on rI Imp""SlO .oh" ,.¡
"ulor A~ailido, • .


